
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión	Subregional		

Los	Centros	de	Formación	de	Recursos	Humanos	y	Gestión	del	Conocimiento	en	Políticas	de	Salud	
en	Centroamérica	y	República	Dominicana:	su	aporte	a	las	políticas	públicas	hacia	la	Salud	

Universal	

Antigua,	Guatemala	

24	y	25	de	abril	de	2107	

Introducción	

La	 Política	 Regional	 de	 Salud	 del	 SICA	 (PRSS)	manifiesta	 en	 sus	 fundamentos	 que	 la	misma	 se	 ha	
perfilado	bajo	un	enfoque	de	Salud	Pública,	cuyo	principio	es	la	búsqueda	de	la	equidad	en	salud.	A	
su	vez,	se	asume	como	un	instrumento	articulador	con	otras	políticas	generadas	por	otras	instancias	
del	sistema,	como	la	Política	Regional	de	Igualdad	y	Equidad	de	Género,	la	de	Seguridad	Alimentaria	y	
Nutricional,	 la	 Educativa,	 la	 Estrategia	 Regional	 Ambiental,	 la	 de	 Investigación	 para	 la	 Salud,	 las	
Metas	de	Desarrollo	 Sostenible;	 El	 Plan	Estratégico	de	 la	OPS	2014-2019etc,	 que	dan	 cuenta	de	 la	
complejidad	del	abordaje	de	una	política	sanitaria	desde	una	perspectiva	de	la	determinación	social.	
Las	 intervenciones	 estratégicas	 constituyen	 un	 desafío	 en	 un	 escenario	 en	 el	 cual,	 a	 la	 vez	 que	 se	
incrementa	la	población,	aumenta	la	cantidad	de	personas	que	viven	en	la	pobreza	y,	si	bien	mejoran	
los	indicadores	de	salud,	los	logros	son	desiguales	en	los	distintos	países.	A	ello	se	suma	el	proceso	de	
transición	 demográfica,	 que	 pone	 en	 convivencia	 la	 demanda	 de	 atención	 de	 enfermedades	 no	
transmisibles	y	degenerativas	con	 la	de	 las	 infecciosas	aún	no	resueltas	y	con	el	 incremento	de	 las	
lesiones	debidas	a	la	violencia	de	la	región.	Todo	ello	en	un	territorio	frecuentemente	afectado	por	
fenómenos	naturales	de	tipo	sísmico	e	hidrometeorológicos.		

Semejante	complejidad	potencia	los	retos	que	afronta	Centroamérica	en	el	camino	hacia	la	garantía	
del	derecho	a	la	salud,	con	la	búsqueda	de	la	reducción	de	brechas	entre	los	países,	el	incremento	
en	la	protección	social	y	la	articulación	de	políticas	para	la	rectoría	regional	en	salud,	incluyendo	un	
mejor	aprovechamiento	y	desarrollo	del	conocimiento	y	la	investigación	para	la	salud.	

La	persistencia	de	las	inequidades	en	la	región	y	la	falta	de	acceso	a	servicios	de	salud	de	millones	
de	personas	motivaron	 	 al	 	 53°	Consejo	Directivo	de	 la	Organización	Panamericana	de	 la	 Salud	a	
aprobar	la	Estrategia	para	el	Acceso	Universal	a	la	Salud	y	la	Cobertura	Universal	e	la	Salud	(Salud	
Universal),	 entendiendo	 el	 acceso	 como	 la	 capacidad	 de	 utilizar	 servicios	 de	 salud	 integrales,	
adecuados,	oportunos	y	de	calidad,	en	el	momento	en	que	se	necesitan,	y	a	la	cobertura	como	la	
capacidad	del	 sistema	de	 salud	 para	 responder	 a	 las	 necesidades	 de	 la	 población,	 que	 incluye	 la	
disponibilidad	 de	 infraestructura,	 recursos	 humanos,	 tecnologías	 de	 la	 salud	 (incluyendo	
medicamentos)	y	financiamiento.	Para	llevar	adelante	esta	Estrategia	requiere	de	políticas,	planes	y	
programas	de	salud	que	sean	equitativos	y	eficientes,	y	que	respeten	las	necesidades	diferenciadas	
de	la	población.		La	Resolución	53	/14	del	CD	insta	a	los	países	a	que	identifiquen	las	necesidades	
insatisfechas	y	diferenciadas	de	la	población,		aumenten	la	capacidad	resolutiva	del	primer	nivel	de	
atención,	 identifiquen	 e	 implementen	 un	 conjunto	 de	 acciones	 para	 mejorar	 la	 eficiencia	 del	
financiamiento	y	de	 la	organización	del	 sistema	de	salud	e	 implementen	acciones	para	 facilitar	 la	
traducción	 (transferencia)	 del	 conocimiento	 yel	 empoderamiento	 y	 participación	 activa	 de	 las	



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

personas	y	las	comunidades,	garantizándoles	el	acceso	a	la	información	respecto	de	sus	derechos	y	
responsabilidades.	

	En	 septiembre	 2015,	 la	 Asamblea	General	 de	 las	Naciones	Unidas	 adoptó	 un	nueva	 y	 ambiciosa	
Agenda	para	el	Desarrollo	Sostenible	2030,	a	través	de	la	cual	los	países	se	comprometen	a	trabajar	
sin	descanso	y	en	forma	colaborativa	para	erradicar	la	pobreza	en	todas	sus	formas	y	dimensiones.	
En	 esta	 agenda,	 el	 acceso	 a	 la	 salud	 y	 el	 bienestar	 son	 considerados	 un	 derecho	 humano,	 como	
base	 para	 que	 todas	 las	 personas	 puedan	 alcanzar	 los	 más	 altos	 niveles	 de	 salud	 y	 asistencia	
sanitaria.	 El	 objetivo	 3	 referido	 a	 la	 salud	 propone	 “garantizar	 una	 vida	 sana	 y	 promover	 el	
bienestar	para	 todos	en	 todas	 las	edades”	 y	establece	metas	específicas.	 Entre	ellas,	 la	meta	3.8	
plantea	 lograr	 la	 cobertura	 sanitaria	universal	 y	el	 acceso	a	 servicios	de	 calidad,	medicamentos	y	
vacunas,	 y	 la	 meta	 complementaria	 de	 implementación	 3.b	 destaca	 la	 necesidad	 de	 apoyar	 la	
investigación	y	el	desarrollo	de	vacunas	y	medicinas	para	atender	las	enfermedades	transmisibles	y	
no-transmisibles	 que	 afectan	 a	 los	 países	 en	 desarrollo	 así	 como	 la	 3.c	 demanda	 el	 aumento	
sustantivo	 “de	 la	 financiación	 de	 la	 salud	 y	 la	 contratación,	 el	 desarrollo,	 la	 capacitación	 y	 la	
retención	del	personal	sanitario	en	los	países	en	desarrollo”.		

	

La	Organización	Panamericana	de	la	Salud	viene	trabajando	en	cooperación	técnica	para	apoyar	el	
cumplimiento	 del	 objetivo	 de	 la	 PRSS	 de	 proveer	 a	 la	 región	 de	 un	 marco	 general	 que	 guíe	 y	
permita	 el	 desarrollo	 de	 la	 acción	 nacional	 y	 regional	 en	 salud	 hacia	 la	 integración,	 en	 forma	
sinérgica	con	alcanzar	las	metas	hacia	la	Salud	Universal	y	los	ODS.	Ello	requiere	de	la	construcción	
de	gobernanza,	de	identificar	las	dimensiones	estratégicas	prioritarias	de	intervención,	del	trabajo	
intersectorial	y	del	desarrollo	de	capacidades	de	análisis	y	negociación.		

Para	 esta	 construcción	 es	 preciso	 contar	 con	 un	 sustento	 en	 términos	 de	 producción	 de	
conocimiento	 y	 desarrollo	 de	 capacidades	 a	 nivel	 subregional,	 de	movilización	 y	 concertación	 de	
aquellos	 espacios	 que	 puedan	 aportar	 al	 debate	 y	 construcción	 de	 las	 políticas	 públicas	
relacionadas	 con	el	 alcance	de	 la	 Salud	Universal	 con	enfoque	de	 los	determinantes	 sociales	 y	 la	
equidad	 en	 salud	 y	 con	 la	 gestión	 sanitaria	 e	 intersectorial.	 Desde	 las	 dimensiones	 estratégicas	
“Procesos	de	Gestión	del	Conocimiento	en	Salud”	 y	Capacidades	de	 salud”	de	 la	PRSS	 se	 sugiere	
fortalecer,	 y	 cuando	 sea	 necesario	 construir,	 la	 capacidad	 institucional	 para	 conducir	
investigaciones	 regionales	específicas	 sobre	 temas	prioritarios	o	emergentes,	 impulsar	en	 trabajo	
en	 redes	 regionales	 y	 globales	 y	 también	 promover	 la	 profesionalización	 del	 servicio	 público	 en	
salud	orientados	a	la	formulación	de	políticas.	

En	 este	 objetivo	 deben	 converger	 instituciones	 académicas,	 planificadores	 y	 tomadores	 de	
decisiones	 de	 los	 ministerios	 de	 salud	 y	 la	 seguridad	 social,	 organismos	 internacionales	 y	
subregionales	 de	 cooperación,	 así	 como	 otros	 actores	 de	 la	 sociedad	 civil.	 Un	 análisis	 conjunto	
facilitará	la	identificación	de	las	condiciones	esenciales	y	prioritarias	para	el	desarrollo	de	una	masa	
crítica	de	salubristas,	que	contribuya	a	 la	construcción	de	 los	procesos	nacionales	y	subregionales	
hacia	 la	 integración	 y	 el	 logro	 de	 las	 aspiraciones	 de	 salud	 y	 bienestar	 de	 los	 países	 de	
Centroamérica	 y	 República	 Dominicana.	 Esto	 implica	 explorar	 modelos	 institucionales	 de	



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vinculación	 y	 cooperación	 de	 tipo	 bilateral,	 en	 red	 o	 a	 partir	 de	 nodos	 entre	 las	 distintas	
instituciones	y	países,	promoviendo	el	crecimiento	de	Centros	que	favorezcan	la	continuidad	de	las	
líneas	de	trabajo	ante	los	recambios	cíclicos	en	las	organizaciones	de	gobierno	y	que	puedan	apoyar	
en	forma	asociada	a	los	países	y	la	subregión	en	el	desarrollo	de	políticas	sanitarias.		

	

Objetivo	General	del	Encuentro	

Diseñar	 una	 propuesta	 de	 trabajo	 para	 el	 desarrollo	 de	 centros	 de	 gestión	 del	 conocimiento	 y	
formación	 de	 recursos	 humanos	 orientada	 a	 la	 mejora	 de	 las	 políticas	 públicas	 de	 salud	 en	
Centroamérica	y	República	Dominicana	

	

Objetivos	Específicos	

Identificar	 líneas	 prioritarias	 de	 intervención	 para	 la	 gestión	 del	 conocimiento	 y	 formación	 de	
recursos	humanos	en	Políticas	Públicas	de	salud		

Identificar	 formas	 de	 cooperación	 recíproca	 entre	 las	 instituciones	 participantes	 para	 apoyar	 la	
toma	de	decisiones	en	políticas	sanitarias.	

Reconocer	los	recursos	de	la	cooperación	de	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud	en	gestión	
del	conocimiento	e	investigación	en	salud	

	

Participantes	

SICA:		

Representantes	de	Consejo	Superior	Universitario	Centroamericano	(CSUCA	-	SIRCIP)		

Representantes	de	la	Secretaría	Ejecutiva	del	Consejo	de	Ministros	de	Salud	de	Centro	América	

	

Centros	académicos:		

Vicerrectores	de	Investigación	y/o	Posgrado	de	Universidades	Públicas	de	cada	país	

Directores	de	Centros	de	 Investigación	/Escuelas	de	Salud	Pública	o	Decanos	de	 las	Facultades	de	
Medicina/	 Ciencias	 Políticas/Ciencias	 Sociales	 responsables	 de	 los	 Centros,	 acorde	 a	 la	
institucionalidad	de	cada	universidad	

	

Ministerios	de	Salud		



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autoridades	de	las	áreas	de	políticas	y	planificación	de	políticas	sanitarias	de	cada	país	

	

Instituciones	extra	regionales:	Invitados	especiales	que	puedan	compartir		diversas	modalidades	de	
cooperación	entre	academia	y	gobiernos	

ISAGS	y	Red	de	Escuelas	de	Salud	Pública	de	UNASUR	

Escuela	Andaluza	de	Salud	Pública	

Universidad	de	Laval,	Facultad	de	Medicina	

Centros	colaboradores	de	la	OMS:	

• CIDEIM/	Centro	Internacional	de	Entrenamiento	e	Investigaciones	Médicas,	Cali,	Colombia	
• Arizona	State	University,	Phoenix,	Centre	to	Advance	the	Policy	on	Research	for	Health	

	

	

Organización	Panamericana	de	la	Salud	

Coordinación	de	Países	y	Subregiones	–	CAM	

Departamento	de	Sistemas	y	Servicios	de	Salud	

Unidad	de	Recursos	Humanos	para	la	Salud	

Oficina	de	Gestión	del	Conocimiento,	Bioética	e	Investigación	

Campus	Virtual	en	Salud	Pública		

BIREME	

	

Sede:	Centro	de	Formación	de	AECID,	Antigua,	Guatemala	

	

	



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA	DE	ACTIVIDADES	

	 Lunes	 Martes	
Mañana	
8:30-10:00	

Acreditación	

Apertura	a	cargo	de	las	Autoridades	del	Ministerio	de	Salud	de	
Guatemala,	Representación	de	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud	
y	la	SE	COMISCA		

	

Cooperación	Técnica	Subregional	de	OPS;	La	gestión	del	conocimiento	y	
la	formación	de	recursos	humanos	hacia	la	Estrategia	de	Salud	

Universal.	Dr.	Guillermo	Mendoza		

Las	políticas	hacia	el	Acceso	y	la	Cobertura	Universal	de	Salud.	Amalia	
Del	Riego,	Sistemas	y	Servicios	de	Salud,	OPS			
	

Discusión	

	

Foto	oficial	del	Encuentro	

Síntesis	de	la	jornada	anterior	

Mesa:	La	OPS	y	la	cooperación	en	gestión	del	conocimiento	e	

investigación.	Modera.	María	Antonia	Urbina	
	

Eficiencia	en	la	articulación	con	el	marco	político	y	los	recursos	

regionales	de	impacto	en	investigación	para	la	salud.	Luis	Gabriel	Cuervo		

El	Campus	Virtual	en	Salud	Pública:	plataforma	de	formación	y	Recursos	

Educacionales	Abiertos.	Gabriel	Listovsky		
Estrategia	para	la	gestión	del	conocimiento	en	el	campo	de	recursos	

humanos.	Una	propuesta	BIREME/	OPS	Brasil		Renato	Murasaki	y	Stella	
de	Witt	

	

Discusión	

10:00-10:15	 RECESO	 RECESO		
10:15-12:00	 Mesa:	La	Formación	de	recursos	humanos	y	Gestión	del	Conocimiento	

para	las	Políticas	de	Salud	en	Centroamérica.	Modera:	Sonia	Quezada	
	
La	gestión	del	CSUCA	y	las	universidades	de	Centroamérica:	su	

estrategia	de	vinculación	con	las	políticas	públicas:	Francisco	Alarcón	

La	Política	Regional	de	Salud	del	SICA:	Los	grandes	desafíos	para	la	

investigación	y	el	desarrollo	de	capacidades.	Julio	Valdés	

Las	políticas	de	formación	de	recursos	humanos	y	gestión	del	

conocimiento.	Visión	desde	la	gestión	de	gobierno	Eduardo	Espinoza,	
Viceministro	de	Salud	de	EL	Salvador	

	

Discusión	

Mapeo	de	actores	del	campo	de	la	formación,	investigación	y	gestión	del	

conocimiento	en	Centroamérica.	Edmundo	Torres	Godoy,	consultor	OPS		

	

Discusión	en	grupos:		

	

Líneas	prioritarias	de	intervención	para	la	gestión	de	conocimiento	en	

redes	y	formación	de	recursos	humanos	para	la	formulación	de	políticas	

de	salud.	

	

Modalidades	de	vinculación	entre	universidades	y	con	los	ministerios		

	

12:00-13:30	 ALMUERZO	 ALMUERZO		



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	 Lunes	 Martes	
Tarde	

13:30-15:30	
Mesa:	La	gestión	del	conocimiento	y	su	apoyo	a	la	toma	de	decisiones:	

experiencias	internacionales	de	vinculación	academia	gobierno.	

Modera:	Luis	Gabriel	Cuervo	Amore	
	

Escuela	Andaluza	de	Salud	Pública:	vinculación	Consejería,	universidad	

y	redes	para	la	difusión	del	conocimiento	y	toma	de	decisiones	Luis	
Andrés	López,	EASP		

La	traslación	del	conocimiento	y	la	integración	de	la	investigación	en	

Salud	con	las	políticas	públicas:	Aportes	desde	dos	Centros	

Colaboradores	de	OPS/OMS			Ana	Magdalena.	Hurtado,	Arizona	State	
University	in	Phoenix,	Centre	to	Advance	the	Policy	on	Research	for	
Health	y	Nancy	Gore	Saravia,	Centro	CIDEIM,	Colombia	

	

Discusión	

Discusión	en	grupos	(continuación)		

	

	

	

	

Presentación	de	recomendaciones	de	los	grupos	en	plenario	

	

15:30-15:45	 RECESO	 RECESO	
15:45-17:00	 El	UNASUR	y	la	integración	en	salud.	Modera:	Gabriel	Listovsky	

	

El	ISAGS	y	su	aporte	a	la	mejora	de	la	calidad	de	gobierno	en	salud	en	

América	del	Sur.	Félix	Rígoli	

	

La	Red	de	Escuelas	Técnicas	para	la	Salud	Ana	Beatriz	de	Norohna		

	

Discusión	

Discusión	en	plenario	

	

Propuesta	de	Plan	de	Trabajo	

	

Acuerdos	y	Cierre	del	Encuentro	

	


